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RESOLUCION POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO PARTICIPATIVO CORRESPONDIENTE AL PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN APLICABLE EN LOS REFUGIOS DE PESCA DE 
CASTILLA-LA MANCHA, SE APRUEBA LA DECLARACIÓN DE LOS 
REFUGIOS DE PESCA “ARROYO DEL CHORRO”, “RÍO JARAMILLA”, “RÍO 
BERBELLIDO”, “RÍO OMPOLVEDA” Y “CABECERA DEL RÍO JÚCAR” Y SE 
MODIFICAN LOS LÍMITES DE LOS REFUGIOS DE PESCA “LOS CHORROS 
DEL RÍO MUNDO” Y “RÍO ENDRINALES”. 

 
La Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla-La Mancha (DOCM de 
26 de diciembre de 2019) establece en su artículo 12.1 que los procedimientos de 
participación ciudadana, se clasifican, según el canal de participación que se desarrolle, 
en procesos participativos de diseño y planificación de políticas y servicios públicos; 
procesos participativos de seguimiento y evaluación de las políticas públicas y de la 
prestación de los servicios a la ciudadanía y procesos participativos para la promoción, 
elaboración y evaluación de normas de carácter general. 

 
Por su parte, el mismo texto legal, en su artículo 13 añade que los referidos 
procedimientos de participación, cuando no tengan carácter obligatorio por su inclusión 
en el correspondiente Programa Anual de Participación Ciudadana, podrán iniciarse, de 
oficio por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. A tal 
efecto, el acuerdo de inicio, cuyo contenido mínimo se establece en el artículo 14.1 de la 
precitada Ley, corresponde, en todo caso, a los órganos de las consejerías que resulten 
competentes en función del ámbito material al que se refiera el procedimiento 
participativo o a los máximos responsables de los organismos autónomos. 

 
Con base en los preceptos legales de referencia y concurriendo en este órgano la 
competencia por el ámbito material al que se refiere este procedimiento participativo, se 
acuerda el inicio del mismo, conforme al siguiente detalle: 

 
Primero. - Antecedentes, delimitación y objeto del procedimiento participativo: 

 
La conservación de los recursos genéticos de las poblaciones autóctonas de la fauna y 
flora silvestres es una prioridad en las actuaciones de las Administraciones Públicas. Así 
se establece en la legislación vigente, tanto internacional (Convenio de Diversidad 
Biológica, suscrito en 1992, Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres) como 
nacional (Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y Biodiversidad). 

 
De acuerdo con el artículo 14 de la Ley 1/1992, de 7 de mayo, de Pesca Fluvial y el 
artículo 12 del Decreto 91/1994, de 13 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
que desarrolla los Títulos I, II, IV, V, VI y parcialmente el Título VII de la Ley 1/1992, 
de 7 de mayo de Pesca Fluvial, corresponde al Gobierno de Castilla-La Mancha la 
aprobación del Programa de Conservación y la declaración de los Refugios de Pesca. 

 
Dado el tiempo transcurrido desde la declaración de los Refugios de Pesca existentes en 
Castilla-La Mancha, que data del año 1999, y la publicación desde entonces de legislación 
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tan significativa como la Ley 9/1999, de 26 de marzo, de Conservación de la Naturaleza, 
se ha considerado necesaria la revisión de los Programas de conservación, la revisión de 
los límites de los refugios existentes y la declaración de otros, reconocidos en el Plan de 
Gestión de la trucha común, aprobado por Orden 9/2019, de 25 de enero, de la Consejería 
de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, que se encuentran pendientes de ser 
declarados como tales. 

 
Por todo ello, y con los fines de facilitar y garantizar la participación ciudadana en el 
proyecto normativo, se procede a someter a proceso participativo el proyecto de decreto 
por el que se aprueba el Programa de Conservación aplicable en los Refugios de Pesca de 
Castilla-La Mancha, se aprueba la declaración de los Refugios de Pesca “Arroyo del 
Chorro”, “Río Jaramilla”, “Río Berbellido”, “Río Ompolveda” y “Cabecera del Río 
Júcar” y se modifican los límites de los Refugios de Pesca “Los Chorros del Río Mundo” 
y “Río Endrinales”. 

 
Segundo. - Identificación de la unidad administrativa responsable del desarrollo del 
procedimiento: 

 
La unidad responsable de organizar e impulsar el presente procedimiento de participación 
será el Servicio de Caza y Pesca de la Dirección General de Medio Natural y 
Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo Sostenible, que actuará en coordinación 
con la Unidad de Participación de la Vicepresidencia. 

 
Tercero. - Fases del procedimiento y duración máxima del mismo: 

 
El procedimiento de participación ciudadana derivado del presente acuerdo de inicio se 
estructurará en las siguientes fases: 

 
1ª.-Fase de información: Desde el inicio del procedimiento estará disponible en el Portal 
de Participación el borrador completo del proyecto de Decreto por el que se aprueba el 
Programa de Conservación aplicable en los Refugios de Pesca de Castilla-La Mancha, se 
aprueba la declaración de los Refugios de Pesca “Arroyo del Chorro”, “Río Jaramilla”, 
“Río Berbellido”, “Río Ompolveda” y “Cabecera del río Júcar” y se modifican los límites 
de los Refugios de Pesca “Los Chorros del río Mundo” y “Río Endrinales”, pudiendo 
incorporarse cualquier otro documento que pueda ser de interés para la ciudadanía. 

 
2ª.- Fase de aportaciones ciudadanas: para la que se concede un plazo de 20 días hábiles, 
siendo los días de inicio y final los indicados expresamente en el Portal de Participación 
de Castilla-La Mancha. 

 
3ª.- Fase de retorno y finalización: Tras la fase de aportaciones ciudadanas, se iniciará la 
fase de retorno del proceso participativo con los resultados obtenidos de las aportaciones 
del conjunto de la ciudadanía, y la elaboración de un informe final de conclusiones. 

 
El procedimiento de participación ciudadana finalizará, en todas sus fases, antes del 31 
de marzo de 2022. 

 
Cuarto. - Vías y medios de publicidad del inicio del procedimiento: 
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Además de la preceptiva publicidad a través del Portal de Participación 
https://participacion.castillalamancha.es/, para asegurar la publicidad del procedimiento 
se informará del inicio del mismo a través de la página de inicio del Portal Institucional 
de la JCCM (www.castillalamancha.es). 

 

Quinto. - Metodología del procedimiento: 
 

El proceso participativo se realizará a través del Portal de Participación de Castilla-La 
Mancha, como espacio institucional virtual destinado a facilitar la participación 
ciudadana en las políticas públicas. 

 
En el mismo, se establecerá un espacio específico para que cualquier ciudadano/a, 
persona jurídica o plataforma ciudadana, pueda hacer sus aportaciones al borrador del 
texto del proyecto de decreto. 

 
Para facilitar las aportaciones se ha estructurado el texto en diferentes líneas sobre el 
contenido del proyecto: 

 
-Línea 1: 
Preámbulo. 

 
-Línea 2: 
Capítulo I. Disposiciones generales. 

 
-Línea 3: 
Capítulo II. Programa de Conservación de los Refugios de Pesca y régimen general de 
actividades. Administración y gestión de los Refugios. 

 
-Línea 4: 
Capítulo III. Declaración de Refugios de Pesca “Río Jaramilla”, “Río Berbellido”, “Río 
Ompolveda”, “Arroyo del Chorro” y “Cabecera del río Júcar” y sus Áreas de Protección. 

 
-Línea 5: 
Disposición derogatoria única y disposiciones finales. 

 
-Línea 6: 
Anexo. Programa de Conservación de los Refugios de Pesca de Castilla-La Mancha. 

En Toledo, a fecha de firma, 

El Director General de Medio Natural y Biodiversidad 
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ANEXO: Texto borrador del proyecto de proyecto de Decreto por el que se aprueba el 
Programa de Conservación aplicable en los Refugios de Pesca de Castilla-La Mancha, se 
aprueba la declaración de los Refugios de Pesca “Arroyo del Chorro”, “Río Jaramilla”, 
“Río Berbellido”, “Río Ompolveda” y “Cabecera del río Júcar” y se modifican los límites 
de los Refugios de Pesca “Los Chorros del río Mundo” y “Río Endrinales”. 

 
 
 
 
 


	RESOLUCION POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARTICIPATIVO CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN APLICABLE EN LOS REFUGIOS DE PESCA DE CASTILLA-LA MANCHA, SE APRUEBA LA DECLARACIÓN DE ...
	Primero. - Antecedentes, delimitación y objeto del procedimiento participativo:
	Segundo. - Identificación de la unidad administrativa responsable del desarrollo del procedimiento:
	Tercero. - Fases del procedimiento y duración máxima del mismo:
	Cuarto. - Vías y medios de publicidad del inicio del procedimiento:
	Quinto. - Metodología del procedimiento:
	-Línea 1:
	-Línea 2:
	-Línea 3:
	-Línea 4:
	-Línea 5:
	-Línea 6:

